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Test Medio – Bloque 3 
1. De acuerdo con la Ley de Coordinación del Sistema Universitario Valenciano, ¿qué requisito formal es 
indispensable para que las universidades públicas procedan a la creación de Facultades y Escuelas cuando 
razones de planificación universitaria así lo aconsejen? 

a) La ratificación mediante Orden de la persona titular de la Conselleria competente en materia 
de educación. 

b) La promulgación de un Decreto del Consell de la Generalitat. 

c) La aprobación por mayoría absoluta del Consejo de Gobierno de la propia Universidad. 

d) La simple resolución del Rectorado en virtud del ejercicio de su autonomía organizativa. 

 

2. Según lo dispuesto en la normativa vigente, si se detecta que un centro adscrito a una universidad 
pública incumple los requisitos legales, ¿qué plazo máximo se concederá para instar su regularización 
antes de proceder a la revocación de la adscripción? 

a) Tres meses improrrogables, con posibilidad de prórroga extraordinaria por idéntico periodo. 

b) Nueve meses naturales a contar desde la recepción de la notificación del incumplimiento. 

c) Seis meses. 

d) Un año natural, debiendo coincidir el fin de la regularización con el inicio del curso académico 
siguiente. 

 

3. En relación con los centros que pretendan impartir en el ámbito de la Comunitat Valenciana enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos extranjeros de educación superior, ¿qué autoridad administrativa 
ostenta la competencia para autorizar dicha actividad? 

a) El departamento de la Generalitat competente en materia de universidades. 

b) El Ministerio con competencias en materia de universidades del Gobierno de España. 

c) El Rector o Rectora de la universidad pública del entorno geográfico más próximo al centro. 

d) El Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior previo informe preceptivo de 
la ANECA. 
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4. Conforme a lo establecido en la Ley 4/2007, de 9 de febrero, ¿cuál es el procedimiento legalmente 
previsto para la aprobación definitiva del reglamento de funcionamiento del Consejo Valenciano de 
Universidades y de Formación Superior? 

a) El propio Consejo lo aprueba mediante acuerdo de su Pleno por mayoría simple de sus 
miembros. 

b) Es propuesto por el Consejo y su aprobación corresponde al Consell de la Generalitat. 

c) Se aprueba directamente mediante Resolución de la persona titular de la Conselleria de 
Educación. 

d) Requiere la tramitación de una Ley específica en las Cortes Valencianas para su entrada en vigor. 

 

5. Según la normativa de coordinación del sistema universitario valenciano, ¿dentro de qué marco jurídico 
e institucional desarrollará la Conselleria competente los incentivos destinados a la consecución de los 
objetivos de los planes de estudio? 

a) Del Programa Nacional de Incentivos a la Calidad Docente y la Excelencia Investigadora. 

b) De los presupuestos ordinarios aprobados anualmente por cada institución académica superior. 

c) Del Marco de Financiación Plurianual de las Universidades Públicas Valencianas. 

d) Del Plan Universitario Valenciano. 

 

6. En el contexto de la Universitat Politècnica de València, ¿cómo se definen estatutariamente los campus 
universitarios desde el punto de vista de su naturaleza organizativa? 

a) Como divisiones administrativas independientes encargadas de la gestión económica 
descentralizada de los centros. 

b) Como federaciones de departamentos e institutos vinculados a un área de conocimiento o rama 
científica específica. 

c) Como la organización agrupada de las estructuras y recursos existentes en un espacio geográfico 
determinado. 

d) Como órganos territoriales de gobierno con personalidad jurídica propia y plena autonomía 
docente e investigadora. 
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7. Conforme a lo dispuesto en los Estatutos de la UPV, ¿sobre qué figura recae específicamente la 
responsabilidad de ejercer la gestión ordinaria en los campus de Alcoy y de Gandía? 

a) Sobre su respectivo director o directora. 

b) Sobre el Vicerrectorado con competencias en materia de Organización de Estudios y Campus. 

c) Sobre el Gerente de la Universidad por delegación expresa y permanente del Rectorado. 

d) Sobre un Consejo de Campus integrado paritariamente por los Decanos y Directores de Centro 
de la zona. 

 

8. Entre las funciones atribuidas a los campus de Alcoy y de Gandía, ¿en qué consiste la planificación y 
coordinación de los recursos compartidos según la normativa interna de la UPV? 

a) En la adjudicación directa de becas de comedor y ayudas de transporte para el alumnado 
residente en el campus. 

b) En la planificación y gestión de las infraestructuras de uso común y el apoyo a las actividades 
de docencia e investigación. 

c) En la contratación externa de servicios de mantenimiento integral, jardinería y seguridad 
privada del recinto. 

d) En la elaboración del calendario oficial de exámenes de todos los centros y estructuras ubicados 
en el campus. 

 

9. Según los Estatutos de la UPV, ¿cuál es la función de los campus en relación con la dotación de personal 
necesaria para cumplir sus fines con los estándares de calidad requeridos? 

a) La realización de convocatorias de empleo público y procesos selectivos específicos para el 
personal del campus. 

b) La firma de los contratos laborales del personal técnico y de servicios adscrito a sus unidades 
comunes. 

c) La evaluación del desempeño del PDI para la concesión de tramos de productividad y 
complementos retributivos. 

d) La propuesta de dotación de personal suficiente para cumplir los fines con calidad. 
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10. En relación con la interrelación de estructuras en los campus de la UPV, ¿qué labor deben desempeñar 
estos para garantizar la coherencia organizativa? 

a) La planificación, coordinación y gestión de la interrelación entre Facultades, Escuelas, 
Departamentos e Institutos. 

b) El control presupuestario y la fiscalización previa de los gastos de las Facultades y 
Departamentos del campus. 

c) La aprobación de los reglamentos de régimen interno y normas de funcionamiento de cada 
centro del campus. 

d) La supervisión directa y evaluación trimestral de la actividad investigadora de todos los grupos 
de I+D+i adscritos. 

 

11. De acuerdo con los Estatutos de la Universitat Politècnica de València, ¿quiénes integran las Facultades, 
Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Politécnicas Superiores? 

a) Exclusivamente el Personal Docente e Investigador (PDI) que tenga destino definitivo adscrito a 
cada Centro. 

b) El PDI y PTGAS adscritos, así como el estudiantado matriculado en sus títulos oficiales. 

c) Únicamente los órganos de gobierno unipersonales del centro y los miembros electos de la 
Junta de Centro. 

d) El personal investigador en formación y los representantes de las empresas colaboradoras en 
las prácticas externas. 

 

12. Según lo establecido en el artículo 31.1 de los Estatutos de la UPV, ¿cuál es la tipología de las 
estructuras propias encargadas de desarrollar las actividades de investigación de la Universidad? 

a) Grupos de I+D+i. 

b) Centros de investigación. 

c) Institutos de investigación. 

d) Todas las anteriores son correctas. 
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13. Según los Estatutos de la UPV, ¿cuál es la finalidad de los otros centros universitarios propios que la 
Universidad puede crear? 

a) La gestión exclusiva del patrimonio inmobiliario y la recaudación de tasas. 

b) La extensión cultural, especialización profesional, aplicaciones técnicas, formación profesional 
e innovación. 

c) El control disciplinario del personal docente y la inspección de servicios centrales. 

d) La organización única de las enseñanzas de doctorado y títulos de máster oficial. 

 

14. ¿Bajo qué condiciones se crean los centros universitarios de cooperación internacional en la UPV? 

a) Mediante decreto de la Generalitat para gestionar fondos europeos de desarrollo. 

b) En colaboración con universidades o centros extranjeros para actividades docentes, 
investigadoras y de innovación. 

c) Por acuerdo del Rectorado para la selección de personal investigador externo exclusivamente. 

d) Únicamente como estructuras integradas en los departamentos para el intercambio de PDI. 

 

15. En el marco de los Estatutos de la UPV, ¿qué define la naturaleza de los colegios mayores? 

a) Son departamentos administrativos encargados de la gestión de becas de alojamiento. 

b) Son centros integrados que proporcionan residencia y promueven la formación cultural y 
científica del estudiantado. 

c) Son empresas externas con las que la universidad suscribe convenios de hospedaje. 

d) Son unidades básicas de diversidad que velan por el bienestar emocional de los residentes. 

 

16. ¿Cuáles son los órganos de representación del personal (PDI y PTGAS) reconocidos en la estructura de 
la UPV? 

a) El Consejo Social y el Claustro Universitario exclusivamente. 

b) La Junta de PDI, la Junta de PTGAS, el Comité de Empresa y las secciones sindicales. 

c) El Consejo de Dirección y la Sindicatura de Greuges. 

d) La Inspección de Servicios y las coordinadoras de directores de centro. 
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17. De acuerdo con el artículo 53.2 de los Estatutos, ¿quiénes tienen la condición de miembros natos del 
Consejo Social? 

a) El Rector o rectora, el representante de los estudiantes y el decano de mayor antigüedad. 

b) El Rector o rectora, el secretario o secretaria general y el gerente o gerenta. 

c) El Conseller de Educación y los directores de los campus de Alcoy y Gandía. 

d) Las personas designadas por las Cortes Valencianas y el Presidente del Consejo de Estudiantes. 

 

18. Respecto a las elecciones al Claustro Universitario de la UPV, ¿cuál es la regla general sobre la 
circunscripción electoral? 

a) Es siempre por centro para todos los colectivos que integran la comunidad universitaria. 

b) Es única, salvo para el PDI permanente (departamento) y el estudiantado (centro). 

c) Se divide obligatoriamente por campus geográfico para garantizar la territorialidad. 

d) Es única para el personal laboral y por facultades para el personal funcionario. 

 

19. ¿Cuál es la duración del mandato de los miembros electos del Claustro Universitario, según sus 
excepciones? 

a) Cuatro años para todos los colectivos, renovables por un periodo idéntico. 

b) Seis años, salvo para el PI no permanente (2 años) y el estudiantado (1 año). 

c) Cinco años para el personal funcionario y tres años para el personal eventual. 

d) Seis años, sin excepciones, para garantizar la estabilidad institucional del órgano. 

 

20. Según los Estatutos de la UPV, ¿qué figuras integran la composición del Consejo de Dirección? 

a) Los Decanos de Facultad y los Directores de todos los Departamentos universitarios. 

b) Los Vicerrectores/as, directores/as delegados, Secretaría General y Gerencia. 

c) El Rector y los representantes elegidos por el Claustro exclusivamente. 

d) El Presidente del Consejo Social y los miembros de la Comisión de Ética. 
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21. Conforme al RD 822/2021, ¿cómo queda fijada la estructura secuencial por curso en los planes de 
estudios de Grado? 

a) En un intervalo flexible de entre 45 y 75 créditos según la autonomía universitaria. 

b) En 60 créditos por curso y Grado. 

c) En 30 créditos por semestre, permitiendo un máximo de 90 créditos en el último año. 

d) Depende del ámbito de conocimiento, pudiendo oscilar entre 60 y 80 créditos. 

 

22. En los títulos de Grado de 240 ECTS, ¿qué requisitos debe cumplir la formación básica? 

a) Debe cursarse íntegramente en el primer semestre del título. 

b) Un mínimo de 60 créditos, con al menos la mitad vinculados al ámbito de conocimiento del 
título. 

c) Al menos 100 créditos que deben ser comunes a todos los Grados de la misma rama. 

d) Máximo 40 créditos, debiendo ser el resto materias obligatorias de especialidad. 

 

23. ¿Qué porcentaje de créditos debe impartirse para que una enseñanza sea considerada en modalidad 
docente virtual (no presencial)? 

a) Más del 50 por ciento de los créditos totales del plan de estudios. 

b) Al menos un 80 por ciento de los créditos ECTS. 

c) El 100 por ciento de los créditos, sin posibilidad de realizar exámenes presenciales. 

d) Entre el 60 y el 75 por ciento, dejando el resto para prácticas en empresas. 

 

24. En los planes de estudios de Grado que incluyan la Mención Dual, ¿qué extensión deben tener los 
créditos realizados en la entidad colaboradora? 

a) Un máximo del 15 por ciento de la carga crediticia total para evitar el fraude laboral. 

b) Situados en un intervalo entre el 20 y el 40 por ciento de los créditos. 

c) Exactamente 60 créditos, correspondientes al último año de formación. 

d) No pueden superar el tercio de la carga total, al igual que en los másteres oficiales. 
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25. Conforme a la Normativa de la UPV, ¿cuál es la equivalencia mínima de contenidos requerida para que 
proceda el reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales? 

a) Un 50 por ciento, siempre que el número de créditos sea idéntico. 

b) Un 75 por ciento. 

c) Dos tercios de la carga lectiva total de la asignatura de destino. 

d) El 100 por ciento de las competencias, permitiendo una variación del 10 por ciento en 
contenidos. 

 

26. Según la normativa de reconocimiento de la UPV, ¿cuál de las siguientes afirmaciones sobre el 
reconocimiento de formación básica en títulos de Grado NO es correcta? 

a) Debe producirse automáticamente si existe coincidencia de materias entre títulos del mismo 
ámbito. 

b) Es potestativo para la Comisión Académica aunque los títulos pertenezcan al mismo ámbito de 
conocimiento. 

c) Si no existe coincidencia entre materias, los créditos se reconocerán por otras materias o 
actividades del plan. 

d) Requiere que la titulación de origen y destino estén adscritas al mismo ámbito de conocimiento. 

 

27. En el sistema universitario español, ¿bajo qué condiciones puede otorgarse la mención especial de 
Matrícula de Honor en una asignatura? 

a) Al 10% de los estudiantes del grupo que hayan obtenido una calificación de notable. 

b) Únicamente a los tres mejores expedientes del grupo, independientemente de su nota 
numérica. 

c) Al 5% de los estudiantes del grupo, siempre que su calificación sea de sobresaliente. 

d) Al 5% de los matriculados totales en el título, previa validación por el Consejo de Gobierno. 
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28. De acuerdo con el RD 534/2024, ¿cómo se determina la calificación de acceso para el alumnado en 
posesión de un título de Técnico Superior de FP? 

a) Mediante la nota obtenida exclusivamente en la fase específica de la prueba de acceso. 

b) Por la nota del título o, en su defecto, la nota media del expediente. 

c) A través de la media aritmética entre el título de Técnico y el de Bachillerato. 

d) Por la nota del proyecto final de ciclo sumada a dos puntos de libre disposición. 

 

29. Para las personas mayores de 25 años, ¿en cuántas opciones se estructura la fase específica de la 
prueba de acceso a la universidad? 

a) Tres opciones: Ciencias, Letras y Artes. 

b) Cuatro opciones, vinculadas a las cuatro ramas de conocimiento tradicionales. 

c) Cinco opciones: Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la Salud; Ciencias Sociales y 
Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura. 

d) Seis opciones, incluyendo una específica para enseñanzas deportivas de grado superior. 

 

30. ¿Cuál es la estructura de los ejercicios que integran la prueba de acceso a la universidad para personas 
mayores de 45 años? 

a) Tres ejercicios: Comentario de texto, Lengua castellana y una materia de opción. 

b) Un único ejercicio integral de madurez académica y una prueba de nivel de idioma extranjero. 

c) Ejercicios de Comentario de texto o tema de actualidad y de Lengua castellana. 

d) Ejercicios de Matemáticas aplicadas, Lengua castellana e Historia de España. 

 

31. En la adjudicación de plazas por universidades públicas, ¿qué porcentaje de reserva conjunto se 
establece para mayores de 45 años y mayores de 40 años con experiencia profesional? 

a) Un porcentaje fijo y obligatorio del 5 por ciento de las plazas totales. 

b) Un número de plazas no inferior al 1 por ciento ni superior al 3 por ciento. 

c) Entre el 2 y el 5 por ciento, a elección de la Conferencia General de Política Universitaria. 

d) Un mínimo del 3 por ciento, ampliable al 5 por ciento si quedan plazas vacantes en el cupo 
general. 
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32. ¿Qué porcentaje mínimo de plazas deben reservar las universidades públicas para quienes acrediten 
la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento? 

a) El 1 por ciento de las plazas ofertadas. 

b) El 2 por ciento, siempre que superen la nota de corte del cupo general. 

c) El 3 por ciento. 

d) El 5 por ciento, pero solo en títulos vinculados a la actividad física y el deporte. 

 

33. Según el RD 1721/2007, en relación con el ámbito de las enseñanzas, ¿cuál de las siguientes 
afirmaciones es INCORRECTA? 

a) Pueden concederse becas para cursar enseñanzas de Bachillerato y Formación Profesional. 

b) Pueden concederse ayudas al estudio para Educación Infantil y Educación Primaria. 

c) Las becas están dirigidas exclusivamente a la Educación Secundaria Obligatoria (ESO). 

d) Las enseñanzas de Grado y Máster Universitario son objeto de concesión de becas. 

 

34. En enseñanzas de Grado, ¿a qué componentes tiene derecho un estudiante que opte por una matrícula 
parcial (entre 30 y 59 créditos)? 

a) A la beca de matrícula y a la cuantía fija ligada a la residencia íntegra. 

b) Únicamente a la cuantía variable mínima y a la beca de matrícula. 

c) A todas las cuantías fijas, pero reducidas al 50 por ciento por su dedicación parcial. 

d) Exclusivamente a la beca de matrícula, perdiendo el derecho a cualquier cuantía variable. 

 

35. Para renovar la beca en segundos cursos de Grado de la rama de Artes y Humanidades o Ciencias 
Sociales, ¿qué porcentaje de créditos matriculados debió superar el alumno? 

a) El 100 por ciento de los créditos. 

b) El 90 por ciento. 

c) El 85 por ciento, siempre que la nota media sea superior a 6,50. 

d) El 80 por ciento de la carga lectiva total del curso anterior. 
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36. ¿Cuál es el porcentaje de créditos que debe haber superado en el curso anterior un solicitante de beca 
de la rama de Ciencias de la Salud? 

a) El 65 por ciento. 

b) El 75 por ciento. 

c) El 80 por ciento. 

d) El 90 por ciento. 
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HOJA DE SOLUCIONES Y JUSTIFICACIONES 
Nº Solución Justificación Técnica 
1 B El artículo 7.1 de la LCSUV establece que la creación de facultades y escuelas en las 

universidades públicas será acordada por decreto del Consell. 
2 C Según el artículo 11.1 de la LCSUV, el plazo para instar la regularización no podrá 

exceder de seis meses. 
3 A El artículo 15.1 de la LCSUV dispone que los centros serán autorizados por el 

departamento competente en materia de universidades de la Generalitat. 
4 B El artículo 21.2.a) de la LCSUV atribuye al Consejo la propuesta y al Consell la 

aprobación del reglamento. 
5 D El artículo 38.2 de la LCSUV establece el marco del Plan Universitario Valenciano para 

el desarrollo de incentivos. 
6 C El artículo 15.1 de los Estatutos de la UPV define los campus como la organización 

agrupada de estructuras y recursos en un espacio geográfico. 
7 A El artículo 15.5 de los Estatutos de la UPV determina que la gestión ordinaria de Alcoy 

y Gandía corresponde a su respectivo director o directora. 
8 B El artículo 15.6.a) de los Estatutos de la UPV incluye la planificación, coordinación y 

gestión de recursos e infraestructuras de uso compartido. 
9 D El artículo 15.6.b) de los Estatutos de la UPV fija como función la propuesta de dotación 

de personal suficiente para cumplir los fines con calidad. 
10 A El artículo 15.6.c) de los Estatutos señala que deben garantizar la interrelación de 

facultades, escuelas, departamentos e institutos. 
11 B Según el artículo 17.2 de los Estatutos de la UPV, los centros están integrados por el PDI 

y PTGAS adscritos y el estudiantado matriculado. 
12 D El artículo 31.1 de los Estatutos de la UPV clasifica las estructuras en: grupos de I+D+i, 

centros e institutos de investigación. 
13 B El artículo 34.1 establece que estos centros tienen fines de extensión cultural, 

especialización profesional e innovación, entre otros. 
14 B El artículo 36 dispone que se crean en colaboración con universidades o centros 

extranjeros para actividades docentes e investigadoras. 
15 B Según el artículo 43.1, son centros integrados que ofrecen residencia y formación 

integral al servicio de la comunidad universitaria. 
16 B El artículo 45.2.1 identifica como órganos de representación a las Juntas de PDI y PTGAS, 

al Comité de Empresa y a las secciones sindicales. 
17 B Son miembros natos el Rector, el Secretario General y el Gerente de la Universidad, 

según el artículo 53.2. 
18 B El artículo 59.2 señala que la circunscripción es única, excepto para PDI permanente 

(departamento) y estudiantes (centro). 
19 B El artículo 59.3.b fija el mandato en seis años, con excepciones para PI no permanente 

(2 años) y estudiantes (1 año). 
20 B El artículo 62.2 establece que forman el Consejo los vicerrectores, directores delegados, 

Secretaría General y Gerencia. 
21 B El artículo 14.1 del RD 822/2021 fija la estructura secuencial en 60 créditos por curso y 

Grado. 
22 B El artículo 14.4 exige un mínimo de 60 créditos de formación básica, con al menos la 

mitad vinculados al ámbito de conocimiento. 
23 B El artículo 14.7 define la modalidad virtual por impartir al menos un 80 por ciento de 

los créditos ECTS en dicha modalidad. 
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24 B El artículo 22.2.a del RD 822/2021 establece que la extensión de la mención dual estará 
entre el 20 y el 40 por ciento de los créditos. 

25 B El artículo 3.1.c de la Normativa UPV establece que la equivalencia mínima de 
contenidos debe ser de un 75 por ciento. 

26 B El artículo 4.1 de la Normativa UPV indica que el reconocimiento debe producirse 
automáticamente si coinciden ámbito y materias. 

27 C El apartado 4.4 del Anexo I establece la concesión al 5% de estudiantes con calificación 
de sobresaliente. 

28 B El artículo 23.2 del RD 534/2024 dispone que se tendrá en cuenta la nota del título o la 
nota media del expediente. 

29 C El artículo 28.4 del RD 534/2024 establece que la fase específica se estructura en cinco 
opciones (A, B, C, D y E). 

30 C El artículo 33.2 del RD 534/2024 determina dos ejercicios: Comentario de texto (o tema 
de actualidad) y Lengua castellana. 

31 B El artículo 40 del RD 534/2024 fija que la reserva será, en su conjunto, no inferior al 1% 
ni superior al 3%. 

32 C El artículo 42.2 del RD 534/2024 establece una reserva de un porcentaje mínimo del 3 
por ciento de las plazas. 

33 C El artículo 3 del RD 1721/2007 distingue becas (postobligatorios) de ayudas (ESO). En la 
ESO se dan ayudas, no becas. 

34 B El artículo 22.2.a del RD 1721/2007 dispone que obtendrán únicamente la cuantía 
variable mínima y la beca de matrícula. 

35 B Según la tabla del artículo 23.2 del RD 1721/2007, el porcentaje exigido para Artes y 
Ciencias Sociales es del 90 por ciento. 

36 C El artículo 23.2 del RD 1721/2007 establece para la rama de Ciencias de la Salud un 
porcentaje del 80 por ciento. 
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